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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artículo 69 de ra Ley 1437 de 2011, código de
Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envío de la citación, se prtcede a not¡f¡car por
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Al señor (a):
ldentificado con cédula de ci a No.
En calidad de: f N \ Expedida en:

?onIa,:l 
cual -f ..procede RECUR'SO DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugai de dest¡no ó retirodel Aviso, ante.

Dirección General:
subdirección de Acf- inistrac¡ón de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridacl-Fmbiental:
Sede de Aoovo: lC--t---

-- NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN.

Desconocida ra información der destinatano, se procede a pubricar en ra pág¡na web de raIl$aq y en un rugar de acces-o priotico ae'ta c,iip"r*¡¿" Áutonoma negiJ,ijr"oli"ntrno",cAS, er presente Aviso acompañ.aáo de r" 
"opá 
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"r

término de cinco (5) dias, advirtiéndose qr" l; ;"i;;;;ói se cons¡dera surtida ar finarizar er díasiguienle al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera: 

l

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adminislrativo

Aviso Original f¡rmado por:

N^ombre ^6l*\on . (o *rrcf d'in{t"o
carso -S)S+q.\Qiqfu)

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADo EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE AccESo púeuco DE LA ENTTDAD:
desconoce ta inrormac¡ón sobE ei-Git¡ñáGr¡o

Fue devuello por: .
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Socono, !7!6/2023 10:35 AM

Soñor:
RAFAEL VEGA
Predio El Triangulo, Vereda Verdín
Socono- Santander

ASUNTO: NOT|F|CAC¡ÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.'

Cord¡al saludo,

La oñc¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notifcar por Av¡so el siguiente acro adminisbat¡vo.

Ré3oluclón RCA No 0523-21 de Junlo 21 & 2021 del eped¡ente No. 6875S00387-14 eped¡do
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el oral se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡clan Olras D¡spos¡c¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bilidad de efectuar la noüfcación personal pr€vista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administralivo y de lo contencioso Admin¡strativo
a¡ señor RAFAEL VEGA, en con§derac¡ón a que no se presenió a surtir dicha d¡ligenc¡a de
notifcación personal.

El aclo Administrat¡vo señalado, del cual s€ acompaña cop¡a íntegra se @nsidera legalmente
NOTIFICAOO al f¡nal¡zar el dia siguiente háb¡l al RECIBO del presente avi§o.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

rt
Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera

TRAN
CAS

Expediente 6875H0387-1 4
NOMBRE FIRMA

Proyectó lBrayan Ramirez Quintero
Rev¡só Jlng. WbeimarHerrÉndo Pérez geltrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

REsoLUcroN RcA No. -ñq 2? -t 2 1

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se d¡ctan otras disposic¡ones"

El Jefe de oficina sede de Apoyo Reg¡onar comunera de la c.A.s, en uso de sus
atribuciones legales y estatutar¡as consagradas en la Resolución DGL No. oo1103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

2 i JU¡i l:Zi

Mediante oficio Radicado en la cAS No. 00771-14 del 06 de mayo de 2014, se ipone en
conocimiento de esta Autoridad Ambiental. La realización de actividades de tala realizadas
por el señor RAFAEL vEGA, sin permiso de la Autoridad Amb¡ental, en vereda verdín,
Municipio de Socorro,

Que Mediante Auto RCA No. 00631-14 del 20 de mayo de 2014, la cAS-Regional
Comunera, se D¡spone:

Primero: ordenar lndagación preliminar a fin de determinar los infractores y los
hechos denunc¡ados por la presunta violación de la normat¡v¡dad ambiental vigente
concretamente en lo relacionado con lo establecido en el Decreto 179,l del l996,
constitución Política de Colombia 1991 , Artículo 79 y 90.

segundo: ordenar como prueba er día 23 de mayo de 2014, rearizar visita de
inspección ocular al sitio en mención, vereda Verdín, del municipio El socorro, con
el fin de confirmar los hechos denunciados, respecto a las actividades de tala
realizada por Rafael Vega.

Que la cAS Regional comunera, mediante Resolución RCA No. oo13g-1s de Julio 2015,
declaró la afectación al medio amb¡ente como leve, ya que a pesar de haberse realizado
tala dentro de la franja forestal protectora de la fuente Hídrica La perica, las tres (03)
espec¡es aprovechadas de Guamo (lnga sp.) son especies leñosas las cuales no requieren
permiso de la Autoridad Ambiental, y la especie de Acemo, no se encuentran restring¡das
n¡ protegidas por la Autor¡dad Ambiental, de ¡gual forma con la tala no se modificó el uso
actual del suelo. El volumen de madera aserrada se estima como mínima, debido a que los
tocones presentan un pequeño tamaño, de igual manera esta madera fue usada en su
totalidad para combustión dentro del mismo predio por lo cual tampoco se obtuvo beneficio
económico con el ilícito.

Así mismo le lnformó al señor RAFAEL vEGA, identificado con cédula de ciudadania No.
5624927 expedida en charalá, que para real¡zar act¡vidades de aprovecham¡ento de
árboles de especies nativas de la región, deben contar con el respect¡vo permiso de la
Autoridad Ambiental, corporación Autónoma Reg¡onal de santander- cAS. lgualmente que
debia dar estricto cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo Tercero del Decreto No. 1449
de 1977 , que condiciona a los propietarios de predios a mantener en cobertura boscosa las
franias forestales protectoras de los nacimientos de fuentes de aguas en una extens¡ón por
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a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de ñareas máximas, a cada lado de los cauces

de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o temporales y alrededor de los lagos

o depósitos de agua, por lo tanto sobre estas áreas no se podrá realizar aprovecham¡ento

de especies arbóreas, por lo tanto no Se autoriza la tala o poda de especies arbóreas dentro

de esta franja, así mismo no se debe establecer ningún tipo de cultivo transitorio o

permanente dentro de dichas distanc¡as de la franja forestal protectora.

Dentro del precitado Proveído se requería al señor RAFAEL VEGA, propietario del predio

El Triángulo, ubicado en la vereda Verdin, municipio socorro, para que en el término de

quince 15 días calendario contados a partir de la notificación de Ia presente providencia,

realice como medida de compensación realizar la Siembra dentro de la franja forestal de

veinte (20) árboles de especies nativas de la región, a los cuales deberá realizarle

mantenim¡ento cada tres meses (plateo, desyerbos, fertilizaciones, control f¡tosanitario) con

el fin de garantizar su normal crecimiento, por un término no menor a tres (03) años y se

lnformaba a los señores ISNARDO NARANJO, EDILBERTO ÁVlU, nAfAeL MORENO'

SALO¡úóN BAUTISTA y JAIME PRADA LATÓN que en lo sucesivo deberán abstenerse

de realizar actividades de tala y quema en sus predios, así como en las franias forestales

protectoras de los cuerpos de agua que discurran por el sector, s¡n obtener prev¡amente

permiso otorgado por la Autoridad Ambiental competente cAS, so pena de hacerse

acreedor a las sanciones establecidas en el Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 que

establece multas diarias hasta de cinco mil (5000) salarios minimos legales mensuales

vigentes.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00138-15 de Julio 201 5, no pudo ser Notificado

al señor RAFAEL VEGA, prop¡etario del predio El Triángulo, ubicado en la vereda Verdín,

municipio Socorro, titular del único requerimiento que era exigible en la prec¡tada

Providencia habida cuenta que el señor fallec¡ó, según cert¡ficado de tradición obrante a

fol¡o 16 del presente Exped¡ente.

Así lo consignado en el parágrafo anterior, se considerando lo expuesto y conffontado

con los heihos investigadoi en el presente trám¡te, este Despacho considera los

siguientes aspectos, señalados en la Ley 1333 de 2009:

Articulo 9: Son causales de cesac¡ón del procedimiento sancionatorio ambiental, las

siguientes:

ro menos de 100 metros a ra redonda meoiod$.pJr3oát?p!..it",.¡".i1l ll};;;tt

Muerte del investigado cuando es una persona natural'
lnex¡stencia del hecho investigado. (negrilla fuera del texto)

Que la conducta investigada no sea ¡mputable al presunto infractor. (negrilla

fuera del texto)
Que la actividad esté legalmente amparada yio autor¡zada.

1.
2.

4.

Que una vez revisado el consecutivo del Exped¡ente No. 68755-00387-14 de fecha 24 de

Julio de 2014, así como los archivos y la base de datos de la CAS Sede Reg¡onal de Apoyo

comunera, se pudo determinar que actualmente no existen obligaciones pendientes por

cumplir derivadas del Acto Administrativo RCA No. 00138 de Julio 27 de 2015, teniéndose

en cuenta que el titular de la obligación falleció.
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de hecho ni derecho para continuar el trámite adm¡n¡strativo adelantado en el Presente
Expediente, por lo que se cons¡dera pertinente ordenar el archivo de las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 687s5-00387-14 de fecha
24 de Julio de 2014 y su correspondiente cancelación.

Que el Decreto 1076 de 2015, Señala:

Articulos 2.2.1 .1.6.2. Dominio público o privado. para realizar aprovechamientos
foresfa/es domésticos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público o
privado, el interesado debe presentar soticitud formal a ta corporación. En este último
caso se debe acreditar la propiedad del terreno.

El volumen del aprovechamiento forestal doméstico no podrá exceder de ve¡nte metros
cúbicos (20 M3) anuales y los productos que se obtengan no podrán comercializarse.

Artículo 2.2. 1.1.6.3. Domi nio privado. Los aprovech amientos forestales domésficos
de bosgues naturales ubicados en terrenos de dominio privado, se adquieren mediante
autorización.

ARTíCULO. 2.2.1.1.18.2. Protección y conseruación de los bosgues. En relación
con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están
obligados a:

'1 . Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales
protectoras.

Se entiende por áreas forestales protectoras:

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia.

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas
máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua;

c) Los terrenos con pendientes superiores al 10O% (4S). (. )

Que la Ley 1437 de 201 1, estipula; Artículo 3'. principros. Las actuaciones admin¡strativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparc¡alidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transpárencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economia y celer¡dad.

Que el Artículo 3l Numeral 2 de la Ley 99 de '1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambientat en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que med¡ante Resolución DGL No. 00001 1 03 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12,|a Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las srguientes funciones entre otras: Atender, ordenar, asesorar
y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la of¡c¡na, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de Ia Jur¡sd¡cción.
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Que en mérito d" ,o 
"rrr"d,o, 

m 5
21

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO: Cancélese el número de expediente No68755-00387-14 de fecha

24 de Julio de 2014 y archivese, dejándose las respectivas constanc¡as en los libros de

radicación y base de datos de la Corporación.

ART|CULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Público de la CAS, de conform¡dad

con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 201 1, notifíquese el contenido de la
presente al señor RAFAEL VEGA, quien se puede localizar en el predio El Triangulo,

ubicado en la vereda Verdín, municipio de Socorro-Santander' Hágase entrega de una

copia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto

en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente prov¡denc¡a procede por Sede Adm¡nistrativa,

recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional

de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE
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